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PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS 
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República 

Acta 1/20. El 5 de febrero de 2020 se realiza una sesión extraordinaria vía electrónica de la Comisión 
Directiva del PEDECIBA. 
 
Participantes: Dirección: Dr. David Gonzalez, Dra. Estela Castillo; Universidad de la República: Dra.  
Erna Frins, Dra. Dina Wonsever, Dr. Gustavo Seoane; MEC: Dra. Rosario Durán; IIBCE: Dra. Silvia Olivera, 
Dra. Leticia Bidegaray; Área Biología: Adriana Delfraro; Área Física: Dr. Gonzalo Tancredi; Área 
Geociencias: Dr. Sergio Martínez; Área Química: Dr. Ricardo Faccio; Investigadores: Dr. Juan Carlos 
Valle Lisboa; Estudiantes: Lic. Florencia Tomasina.  

 
I. Asuntos entrados con proyecto de resolución. 
 
1.  Área Biología:  Integración de Tribunales para Defensa de Tesis: 
 
Se retiran de sala las Dras. Estela Castillo y Adriana Delfraro. 

Resolución: A) De acuerdo con lo propuesto por el Consejo Científico del Área, conformar los siguientes 
tribunales para defensa de tesis de Maestría: 
 
 •    para la estudiante Sofía FRIGERIO LIDDLE (Directora de tesis: Dra. Teresa Freire): 
Dra. Estela Castillo (Presidente), Dres. Álvaro Díaz y Gabriela Maggioli (Vocales). 
 
 • para la estudiante María José RIVAS AMIASSORBO (Directora de tesis: Dra. Natalia Goñi, Co-Directora: 
Dra. Dora Ruchansky): 
Dra. Adriana Delfraro (Presidente), Dres. Mariana Baz y Juan Cristina (Vocales). 
 
 • para el estudiante Andrés Hugo MÉNDEZ OEHNINGER (Director de tesis: Dr. Leonel Gómez): 
Dr. Ángel Caputi (Presidente), Dres. Verónica Ramenzoni y Álvaro Cabana (Vocales). 
 
 • para la estudiante María Belén CUADRADO PERETTI (Directora de tesis: Dra. Mariana Sotelo, 
Codirector: Dr. Omar Borsani): 
Dra. Inés Ponce de León (Presidente), Dras. Sabina Vidal y Magdalena Vaio (Vocales). 
 
B) De acuerdo con lo propuesto por el Consejo Científico del Área, conformar el siguiente tribunal para 
defensa de tesis de Doctorado: 
 
 • para la estudiante Ma. Noelia KANDRATAVICIUS MARTÍNEZ (Director de tesis: Dr. Pablo Muniz): 
Dr. Felipe García Rodríguez (Presidente), Dres. Diego Lercari y Alejandro Brazeiro (Vocales). 

(11 de 11) 
 

Retornan a sala las Dras. Estela Castillo y Adriana Delfraro. 
 
2.  Área Biología:  Ingreso de los siguientes estudiantes al Posgrado: 
 
Biología Celular y Molecular / Bioquímica 
Inés GUARNASCHELLI ROVIRA 
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Ecología y Evolución 
Lucía Sabrina SUPPARO FERNÁNDEZ 
Mauro Leonel MARTÍNEZ VILLAR 
  
Genética 
Gabriel RAMÍREZ MENZA 
 
Microbiología 
Eliana DE LOS SANTOS SILVA 
  
Neurociencias 
María Laura HERRERA ASTORGA 
Marina TIZZONI DUARTE 
  
Zoología 
Lucía Isabel CLAVIJO GARCÍA 
  
Resolución: Homologar lo resuelto por el CCA y aceptar el ingreso de los estudiantes al Posgrado. 

(11 de 11) 
3.  Área Biología: Defensas de tesis de los siguientes estudiantes: 
 
Maestría 
Gustavo GRINSPAN SEGAL 
Guillermo MORERA 
 
Resolución: Los estudiantes cumplieron con los requisitos de los respectivos Planes de estudios por lo que 
están en condiciones de tramitar el título. 

(11 de 11) 
4. Maestría en Bioinformática: Renuncia de Nicoli FRANCISCO MEWES como estudiante. 
 
Resolución: Homologar lo resuelto por la Comisión de Maestría y aprobar la renuncia de la estudiante. 

(11 de 11) 
5. Área Biología: Ingreso de los siguientes estudiantes: 
 

A) Ingreso de los siguientes estudiantes al Doctorado: 
Gabriela Trinidad JORGE ROMERO 
Tatiana SAPORITI NOGUEIRA 
José María BESSONART RODRÍGUEZ 
Sergio Eduardo BERMÚDEZ CASTILLERO 
Gustavo Adolfo GRINSPAN SEGAL 
Federico Martín REYES BLENGINI 
Adriana Yissel MARTÍNEZ SANGUINE 
Santiago MANSILLA MARCHETTI 
Florencia Gabriela FÉOLA FARÍAS 
 

B) Pasaje al Doctorado de los siguientes estudiantes: 
Bruno MUSETTI ESPÓSITO 
André LASALLE GERLA 
Sebastián VILLAR RODRÍGUEZ 
María Florencia ORRICO CAZAJOUS 
María Julia CARBONE MARICHAL 
María Del Pilar IRIGOYEN REBOSIO 
 
Resolución: Homologar lo resuelto por el CCA y aceptar los ingresos y los pasajes de los estudiantes al 
Doctorado. 

(11 de 11) 
6. Área Matemática: Llamado a contratos posdoctorales 2019. 

 
Resolución: De acuerdo con lo resuelto por el CCA, realizar las siguientes contrataciones: 
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A. Homologar lo resuelto por el CCA y aprobar la contratación de Víctor BECERRIL en marco de los 
contratos posdoctorales, por el período de un año a partir del 17 de febrero de 2020, con un sueldo nominal 
mensual de $90.000 (pesos uruguayos noventa mil), con una carga horaria de 40 horas semanales, bajo la 
supervisión del Dr. Marco Pérez. La remuneración prevista recibirá los incrementos salariales que establezca 
el Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. Se otorga una partida única 
de $20.000 (pesos uruguayos veinte mil) para gastos de investigación. 
 
B. Homologar lo resuelto por el CCA y aprobar la contratación de Francisco BERSETCHE en marco de 
los contratos posdoctorales, por el período de un año a partir del 15 de marzo de 2020, con un sueldo 
nominal mensual de $90.000 (pesos uruguayos noventa mil), con una carga horaria de 40 horas semanales, 
bajo la supervisión del Dr. Marco Pérez. La remuneración prevista recibirá los incrementos salariales que 
establezca el Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. Se otorga una 
partida única de $20.000 (pesos uruguayos veinte mil) para gastos de investigación. 

(11 de 11) 
7. Área Matemática: El área informa que, de acuerdo al llamado “Acortando Distancias 2020” realizado, se 
resolvió la realización de las siguientes pasantías en el mes de febrero en curso: 
 
 

Apellidos Nombres 
Investigador 

Asignado 
Monto 

Asignado $ 
Actividad a 
realizar en: 

Muguruza Laens Josefina Brida, Gabriel 5000 Montevideo 

Villamil Amado Maria Celeste Bourel, Mathías 12000 Montevideo 

Domínguez Suárez Facundo Brida, Gabriel 5000 Montevideo 

González Santos Daniela Gubitosi, Viviana 5000 Montevideo 

Cruz Ana Rittatore, Alvaro 8000 Montevideo 

Bonello Pastoriza Víctor Marcel Bourel, Mathías 5000 Montevideo 

Ghelfi de Souza Caren Antonella Dalmao, Federico 5000 Salto 

Dalmao Silveira Correa Mónica Inés Dalmao, Federico 5000 Salto 

Hernández de Cuadro Micaela Soledad Achigar, Mauricio 5000 Salto 

Castro Bentancor Rodrigo Muniz, Richard 10000 Montevideo 

Almeida Baz Newton Alady Muniz, Richard 5000 Montevideo 

Schultze Fernández Rodolfo Enrique Brida, Gabriel 5000 Montevideo 

Núñez Planchón Inés Rittatore, Alvaro 6000 Montevideo 

Aharonian Pérez Viviana María Gubitosi, Viviana 5000 Montevideo 

Tejera Cardozo Mathias Gubitosi, Viviana 5000 Montevideo 

 
Resolución: Tomar conocimiento. 
 

(11 de 11) 
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